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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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En la Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, \con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional 
Conste. 

Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veinte 

Visto el estado procesal del expediente, con fundamento en el articulo 46, 

párrafo primero1, de la Ley Reglamentaria de las FraccioneOl 
 del Articulo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se provee respecto 

del cumplimiento de la sentencia, de conformidad con)guiente 

La Primera Sala de esta Suprema Corte de 

sentencia en este asunto el veinte de junio de 

siguientes puntos resolutivos: 

Ju'ficia de la Nación dictó 

mil dieciocho, al tenor de los 

"PRIMERO Es parcialmente procedent( f ndada la presente controversia 
constitucional --- SEGUNDO 'Se 	Ç,,  >see respecto de los actos 
reclamados, en términos-  del 'consideran .o tercero de esta sentencia ---
TERCERO.,El Poder Ejecutivo de(Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave deberá actuar en térmjídeI considerándá noveno de esta 
ejecutoria." 

Los efectos de la citada,4esolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 

"NOVENO. Efectos. Esta Primera Sala determina que los efectos de la 
presente sentencia 	traducen en la entrega de las cantidades 
demandadas respect los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las. Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto,  
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, cuyo monto asciende a 
$46,69&140.00  (cuarenta y seis millones seiscientos noventa y cinco mil 
ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.); él Fondo para el Fortalecimiento  
Financiero (FORTAFIN), por la cantidad de $22,257,774.70  (veintidós 
millones doscientos cincuenta y siete mil setecientos setenta y cuatro 
pesos 70/100 M.N.); el Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, correspondientes a la actividad llevada a  
cabo en reqíones terrestres, por la cantidad de $9,474,323.40  (nueve 
millones cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos veintitrés pesos 
40/100 M.N.) y por lo que hace a las actividades en regiones marítimas,  

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentarla de las Fracciones i y U del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. (..) 
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por la cantdad de $1920,99&53 doié rnilInes novecientos veinte  
mil novecidntos noventa y ochc pesos 53/100 M.,AL,); y los remanentes 
de bu rs atiliacíón del Fideicomiso In-evo cable Émisor, de Administración 
de Pacto Ñúmero F-.998 cuyo monto asciende a  2f 29J10.87 (dos 
millones dcscientos noventa y seis mil quinintos diez pesos 87/100 
10. N.), así coma el pago de intereses que se ha'an generado en todos los 
casos. Pra ello, se concede cf Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio Je la Llave un plazo de noventa días hábiles contados a partir 
del día sigi..'iente a aquél en que te sea nótificado este fallo, a fin de que 
realice lo conducente para que sea/7'  suministrados los recursos 
n9clarnados, más los intereses que resulten sobre ese saldo insoluto 
desde que tenían que, ser entreado hasta la fecha de liquidación 
conforme a la tasa de recargos que esthlezc el Congreso de la Unión 
para los casos de pago a plazos de contribuciones. - Por lo que hace al 
pago de íntreses, se estima pertinente prituaIzar lo que sigue: •-- 
torno al F/SMDF, debe tornarse romó ,  feché de inicio de los actos 
omisivo lo. días limite de entrega al municipio ctor que se e pec.ifirarun 
en el estudio de fóndo (en la tabla cqrrespondieite,). --- b) En cuanto a los 
recursos erívados del Fondo para, el Fortalecimiento Financiero 
(FORTAFlAf), del Fondo para Eritidedes Federativas y  A4unicipio 
Productore. de Hidrocarburo (para las actividades en regiones torre sti es 
y marítimas), así corno respecto do los remanentes de burs tiliacion del 
fideicomiso F-998, 91 cálculo de los ¡ntérses deberá hacerse a partir de 
los cinco díps hábiles siguientes a la entrega diq los recursos por parte dé 
la Federación al Ejecutivo Estatal, al se, por analogía, el plazo límite del 
Ejecutivo pEa la entrega de ¡os recursos él municipio actor, de acuerdo a 
las refóridas disposiciones de la Lay de Coordinación Fiscal. 
Finalmente, se puntualiza que en casa que os recursos federales ya 
hayan 'do entregados al municipro actor durante la substanciación de la 
presente cdntroversia, queda incólume la condna del pago de intereses 
referida en l párrafo previo" 

[El subrayao es propio]. 

Ahora hier, tornando en consideración lo etablecido en la resolución or Da 

Primera Sala, se analizará la forma en la que el Poder Ejecutivo de Veracruz 

ptetende ciar cubipiimiento. 

Por oficio presentado el veintiocho de mayo de dos mil diecipueve, el 

Secretario de 9obierno de Veracruz cle Ignacio 'de la Llave, remitió diversas 

constancias, en re las que se encoritrahajun convenio de paqQ suscrito entre el 

Poder Eje(,.utivoI y el' municipio actor e infoi1ó qu él veinticinco de abril del citado 

año, el Gobiern del Estado llevó a cabo uná trañsferencia electrónica afavor del 

municipio actor por la cantidad total Je $80,()00,000J0O (ochenta rnifloi'iies de 

pesos OO/1OOFLNj. 

Respecto a lo'anterior, por proveído irbinta de mayo de dos mil diecinueve, 

se Clic) vista al Municipio de Papantla de €lárte, Veracruz de Ignacio del, a Llave, 

para que manifestara, bajo protesta dé dcir verd, si con el depósito realizado 

sé cubrieron las cantidades y/o intéres a los que fue obligado el Poder 

Ejecutivo de la entidad, o lo que a u Erech conviniera en relackni COfl lo 
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informado por el Secretario de Gobierno del Estado; cuya 

vista, a la fecha, no ha sido desahogada. 

Conforme a lo anterior, este Alto Tribunal determina que la 

sentencia está parcialmente cumplida, bajo los siguientes 

argumentos: 

En el considerando octavo de la resolución del presente asunto, la Primera 

Sala de este Alto Tribunal señaló que el principio de integridad de los recursos 

federales destinados a los municipios consiste, básicamente, en que los 

municipios tienen derecho' a la recepción puntual', efectiva y completa de las 

participaciones y aportaciones federales, por lo que la entrega extemporánea 

genera en su favor el pago de los Intereses correspondientes 

Asi, se expuso que el articulo 115, fraccion IV, inciso/ de la Constitución 

Federal, establece que dichos recursos deben ser cubiertoss municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 

legislaturas de los Estados, al integrar suLhacienda 	ipal, siendo que dicho 

orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo a fin de poder llevar 

a cabo, de manera inmediata, los programas p. 	que fueron destinados 

De ahí que, un verdadero cumplimiento por, parte de la Federacion o Estado, 

de acuerdo con sus respectivas comp 	:s, de la obligación de transferir 

	
11 

recursos a los municipios, se actualiza hasta que estos últimos reciben las 

cantidades que le corresponden 	u valor real, es decir, junto con los 

intereses cuando se ha producido una retención indebida. 

Por lo anterior, el conveue realizó el Poder Ejecutivo de Veracruz de 

Ignacio de la Llave con el municipio actor no puede considerarse como un 

verdadero cumplimientoue no se contempla la suerte principal  e intereses 

a los que quedo obligado"n la resolución citada, sino solo efectuada una parte 

del pago, con lo cual se está transgrediendo el principio de integridad de los 

recursos económicos municipales, a que hizo alusión la sentencia de mérito, toda 

vez que se le priva al municipio contar con los recursos materiales y económicos 

necesarios rara eiercer sus obligaciones constitucionales. 

Así, el fallo determinó entregar los recursos de los meses de agosto, 

septiembre y octubre de dos mil dieciséis del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FISMDF), del Fondo para el Fortalecimiento Financiero (FORTAFIN), del 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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correspondienté a la actividad lIevaclaa cabo en regiones terrestres y marítimas, 

y los remanentes de hursatilización del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de  

Administración de Pago Número F-998, los cuales ascienden a la cantidad de 

$93,644,74755 (noventa y tres milionés seiscientos cuarenta y cuatro mil 

setecientos cuarenta y siete pesos 55/100 MN.). 

Por otra parte, el citado convenio de pago no cumple con lo establecido en el 

artículo 49, párrafo primero2, en relación con el artículo 50, párrafo primer03, 

ambos de la Le  de Coordinación Fiscal toda vez que lo acordado tiene como 

finalidad la afetaciióii a los recursos a !os que tenía, derecho el municipio actor 

y en los citados numerales se establecel que ls aportaciones que reciban los 

Municipios no podrán ser embargables, ni l 	gobiernos locales correspondientes 

podrán, bajo ninguna circunstanciad gravarlas ni afectarlas en garantía o 

destinarse a mecanismos de fuente de ptgo, ya  que las autoridades locales no 

pueden disponer libremente de las participaci4nes federales y mucho menos 

desviar o dismiuir dichos recursos o asígnarlosl ¿ un fin diverso a aqUellos que 

establece la Le de Coordinación Fiscal, por lo que convenir una disminución en 

sus aportacions afectaría en forma negativa a la hacienda pública municipal. 

En consecuencia, el Poder Ejecutivo de Vearuz de Ignacio de la lJave no 

puede acordar a favor de la disminüdóh dei los recursos convenida con el 

municipio actor ya que lo anterior, estaría en contra de lo decretado en la 

resolución de veinte de junio de dos mil dkóiocho y atentaría contra la autonomía 

financiera del municipio, transgrediendo la iitegdd de los recursos económicos 

municipales, que dispone que los municipios deben recibir íntegramente los 

2 Artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal La :aortacifles  y sus accesorios que con cargo a los 
Fondos a que se reiere este Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de 
la Ciudad de Méxido, no serán embargables, ni los gobiernas correspondientes podrán, bajo ninguna 
circunstancia, gravarlas  ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por 
id dispuesto en los artículos 50, 51 y  52 de esta Ley Lichasaportaciones y sus accesorios, en ningún 
caso podrán destin4rse a fines distintos a los expresarnnte pev:istos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 
42, 45 y 47, así como lo dispuesto en el presente artículode est Ley. 

Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fondos a que se refiere el artículo 25, en sus 
fracciones III y VIII, de esta Ley correspondan a las Entidades -ederativas o Municípios, podrán afectarse 
pira garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pagp de dichas 
obligaciones que contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio 
nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que Cuenten con 
autorización de lasj legislaturas locales y se inscribn a pet ción de las EntidcIes Federativas o los 
Municipios, según corresponda, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de 
Obligaciones y Emrréstitos  de Entidades y Municipió, así como en el registro único de obligaciones y 
enpréstitos a que s€ refiere el quinto párrafo del articulo 90. del presente ordenamiento.(...) 
Diario Oficial de l Federación de veintisiete de abril de os mil dieciséis. (TRANSITRIOS DEL 
"DECRETO POR IEL QUE SE EXPIDE LA LEY DE DISCIPIJNA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SE REFÓRMAN1,1 ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE COORDINACIÓN FISAL, GENERAL DE DEUDA PÚBLiCA Y 
GENERAL DE COFTABILIDAD GUBERNAMENTAL" 
Décimo Octavo. ElRegistro Público Único a que se refiere el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 10$ Municipios sustituirá al Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades y Municipios y entrará en opraci6n, á Más tardar el lo. de abril de 2017. (...) 

 
 
 
 
 



esta Suprema Corte de Justicia de la Nacion, apercibi 

impondrá una multa, en términos de la fracción, 1, 

Federal de Procedimientos,  Civilés. 
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recursos públicos que la Federación y los Estados les 

asignan, así como los intereses correspondientes cuando se 

ha producido una retención indebida. 

Conforme a lo anterior, toda vez que existe una 

discrepancia entre la cantidad que se transfirió y la 

cantidad a la que quedó obligado el Poder Ejecutivo del Estado en la resolución 

de veinte de junio de dos mil dieciocho, se le requiere nuevamente, para que 

dentro del plazo de diez días hábiles,  contados a partir del día siguiente al en 

que surta efectos la , ,,notificación del presente proveido, informe a este Alto 

Tribunal sobre la cantidad que aún tiene,, pendiente de pago, junto con los cálculos 

de los respectivos intereses, contemplado el pago que realizo al Municipio de 

Papantla de Olarte, por la cantidad de $80,000,000 00 (ochenta millones de 

pesos 00/100 M N), o en su caso, informe y demuestre la ç,a y fecha en que 

se cubrieron o cubrirá el remanente conforme a lo ordenado en la resolución de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

é, de no hacerlo, se le 

artículo 594  del Código 

Lo anterior, conforme ajos artículos 46 	de la ley,  reglamentaria de la 

materia, toda vez que no podrá arc 

cumplida en su totalidad la sentencia 

Por otra parte y toda vez qu'htranscurrido el plazo legal de tres días 

hábiles concedido al Municipio de 	ntla de Olarte, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, para que señalara 	-vo domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, sin que a la \-a haya comparecido, se hace efectivo el 

apercibimiento contenido en auto de veintiséis de noviembre de dos mil 

diecinueve7, por lo que,ltificaciones derivadas de la tramitación y resolución 

de este medio de control de constitucionalidad deberán hacerse a dicha autoridad 

por medio de lista, hasta en tanto lo señale. 

' Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
(...) 

Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
6 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

Foja 654 del expediente en el que se actúa. 
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Finalrnent4, con fundamento en el artículb 2878  del mencionadp Código 

Federal de Procedimientos 'Civiles, en su momnto, hágase la certificación del 

plazo otorgado én este proveído. 

Notifiíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presiclenl:e 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, quien actúa con la Maestra 

Çarrnina Cortés Rodríju 	Se ez, 	c retar¡ a de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y dd Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Qeneral de Acuerdos de este A!toribunaI, que da fe. 

41p 

III 

Esta hoja corresponde al proveído de veinteide enero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea Presidenté de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la controversia constituciónaI 15/2017, promovida por el Municipio 
¡:le Papantia de Olarte, Veracruz de Ignacio de. la Llave. Conste. 

MLM13 

8 Artículo 287 deI Cdigo Federal do Procedimientos 9iviles En los autos se asbntará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en quedeba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la n:otificacán de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La fálta de la razón no surte más efectos que los de la reponsabiIidad del omiso. 

6, 

Pl 

 
 
 
 
 




